
 
Radicación:                 761093110001-2023-00134-00  

Asunto:                        ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:                Sra. TATIANA MARIA LIMAS GARCIA 

Accionado:                  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC  

Decide:              Admisión de tutela.  

AUTO INTERLOCUTORIO 838 

Buenaventura, Valle del Cauca, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

1. Objeto de la Decisión: 

  

Procede el despacho a evaluar la presente acción de tutela la cual correspondió por 

reparto.  

2. Consideraciones: 

  

La señora TATIANA MARÍA LIMAS GARCIA con C.C No. 1.130.682.927, obrando en 

nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC, por actuación que podría indicar vulneración a sus derechos 

fundamentales de igualdad, debido proceso, derecho al trabajo, y acceso al desempeño 

de funciones y cargos públicos. 

 

En razón a que se presentó a la Convocatoria Modalidad Abierta – No. 947 del 2018 (1ª a 

4ª) categoría en Buenaventura y regulado por Acuerdo No. 2018100008766 del 18 de 

diciembre de 2018 “por el cual se convoca y se establecen las reglas del concurso Abierto 

de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la alcaldía de 

Buenaventura”. Luego de inscribirse y reunir los requisitos, fue admitida y aprobó la 

prueba de conocimientos, pero a partir del 28 de marzo de 2023 la CNSC excluyó de las 

publicaciones el PROCESO 947 sin ninguna justificación, a la fecha, continua sin 

informarse ni emitir acto administrativo que informe a los participantes que continúan 

en concurso dentro del proceso de selección No. 497.  

 

Solicita que se amparen sus derechos fundamentales y, en consecuencia, se ordene a la 

accionada publicar la lista de elegibles del proceso de selección de municipios priorizados 

para el posconflicto PDET No. 947 de 2028 (1ª a 4ª) categoría, además; a la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE BUENAVENTURA que de aplicación a la lista de elegibles del proceso.  

  
  
  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   

CIRCUITO JUDICIAL BUENAVENTURA   

  

Rama Judicial   
Consejo Superior de la Judicatura   
República de Colombia   



 

Así las cosas, la Juez Primero Promiscuo de Familia de Buenaventura Valle, en uso de sus 

facultades legales y constitucionales,  

 

3. RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por la señora TATIANA 

MARÍA LIMAS GARCIA, quien obra en su propio nombre, contra la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite de acción de tutela a la ALCALDIA DISTRITAL 

DE BUENAVENTURA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA – ESAP, DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA Y TERCEROS INTERESADOS en calidad de 

participantes de la mentada convocatoria.  

  

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC para que 

realicen una publicación en la página web de la entidad, con la información de la tutela 

de la referencia, con el fin de ponerla en conocimiento de los terceros interesados, 

participantes de la mentada convocatoria. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en forma inmediata a la entidad accionada y vinculados por 

intermedio de sus titulares, o quien haga sus veces, concediéndoles el término de dos 

(02) días con el fin que ejerzan su derecho de defensa, para cuyo efecto se les remitirá 

copia de la presente providencia, de la demanda de tutela y sus respectivos anexos.  

 

QUINTO: Notificar todas las providencias que se dicten en esta actuación conforme 

lo señalado en el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,   

  

  
Firma electrónica 

DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
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